
Rige desde el 31 de enero hasta el 14 de febrero

Definen las 
normas para 
la nueva 
cuarentena

Disposiciones» En Lima se podrán hacer 
desplazamientos de 6 a.m. a 6 p.m. • Habrá 
limitaciones para viajes terrestres y aéreos.
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Luego del anuncio de nue­
vas restricciones que regi­
rán desde el domingo 31 de 
enero, ayer se promulgó el 
Decreto Supremo008-2021- 
PCM, que especifica varias 
de las disposiciones. A de­
más, por la tarde la primera 
ministra Violeta Bermúdez 
encabezó una conferencia 
de prensa en Palacio de Go­
bierno donde se aclararon 
algunos otros puntos que se 
mantenían en duda.

“Es probable que 
en las semanas 
siguientes veamos 
más casos de 
C O V ID  19queen 
la primera ola”.

Pilar Mazzetti
Ministra deSalud

Respecto al transporte 
público, el Gobierno infor­
mó que la prestación del ser­
vicio se dará “con todas las 
ventanas abiertas del vehí­
culo”. Aún no se ha informa­
do si se reducirá aún más el 
aforo de las unidades.

3 Hay restricciones 
para viajes 
terrestres 

interprovinciales
En las regiones con nivel de 
riesgo muy alto, este tipo de 
transporte tendrá un aforo 
del 50%, mientras que en las 
de riesgo extremo se reduce 
a 0%. Para las de riesgo al­
to no se ha dispuesto una re­
ducción, por lo que se man­
tienen los requisitos, indicó 
Martín Ojeda, gerente de la 
Asociaciónde Transporte In- 
terprovincial de Ómnibus.

En el caso de los viajes 
que crucen regiones con di­
ferente nivel, Ojeda señaló 
que prevalecerán las reglas 
déla zona de embarque.

4 Se podrá volar a 
destinos locales o 
internacionales, 

pero con excepciones
En el ámbito local, se podrá 
viajar, salvo que el recorrido 
involucre a Jauja o Huánuco, 
pues sus aeropuertos estarán 
cerrados entre el 31 de enero 
y 14 de febrero.

En cuanto a las rutas in­
ternacionales, también po­
drá volar, excepto si el viaje 
involucra a Europa, Sudáfri- 
ca o Brasil.

La A soc iac ión  de Em ­
presas d e Transporte Aéreo 
Internacional (A e ta i) y  el 
M inisterio de Transportes 
y  Comunicaciones (M TC ) 
han confirm ado que el ae­
ropuerto Jorge Chávez -por 
donde pasa más del 90% de 
los vuelos nacionales e inter­
nacionales-no cerrará. El 
pasajero solo debe cumplir 
los protocolos sanitarios ya 
estipuladosy la presentación 
de la prueba de COVID-19

Se permitirán salidas 
peatonales diarias 
porunahora

ElEjecutivohadispuestoque 
en las localidades con nivel 
de alerta extrema se permi­
tirá la salida de la población 
para el desarrollo de las acti­
vidades autorizadas. Asimis­
mo, los residentes contarán 
con una hora al día -com o 
máximo-para realizar un re­
corrido peatonal en lugares 
cercanos al domicilio, entre 
las 6 a.m. y  las 6 p.m. Fuera 
de ese horario, se mantiene 
la inmovilización social obli­
gatoria.

No se ha especificado qué 
actividades deportivas esta­
rán permitidas, o si a futuro 
se podrán utilizarlas bicicle­
tas en estas salidas diarias.

2 Habilitarán una 
plataforma para el 
tránsito vehicular

La primera ministra preci­
só que, en los próximos días, 
el M in isterio  del In terior 
(M in in ter) habilitará una 
plataforma web para el trá­
mite del pase de circulación 
vehicular. Esto será d ir ig i­
do a las personas que requie­
ran salir a trabajar durante la 
cuarentena general y  cum­
plan actividades prioritarias.

Asim ism o, B erm údez 
indicó que se coordina para 
que cada pase tenga una vi­
gencia semanal.

“La vacuna es el 
único elemento 
que rompe 
esta dicotomía 
entre salud y 
economía”.

Waldo Mendoza
Min istro de Economía

“Ninguna medida 
va a tener éxito, 
a menos que la 
ciudadanía se 
comprometa en 
esta lucha”.

Silvana Vargas
Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social

PCM

"Esta cuarentena es de 15 días", dijo ayer Violeta Bermúdez. Pidió 
respetar norm as de distandam iento para evitar contagios.

negativa, en caso de que su 
viaje sea hiera del país.

Actividades 
económicas que 
continuarán

Bermúdez anunció que las 
actividades esenciales in­
cluidas en la fase 1 y 2 de la 
reactivación económica se­
guirán operando. Por ejem­
plo, el sector m inería e in­
dustria, construcción, ser­
vidos y turismo.

Cristina O vied o , socia 
de Payet, Rey, Cauvi, Pérez 
Abogados, señaló que -s e ­
gún la normativa-también 
hay otras actividades de la 
fase 3 y  4. “No hay una res- 
triedón severa de activida­
des, sino una reducción de 
aforos. Entonces, las que 
puedan realizarvía delivery 
operarán”, indicó.

¿A quiénes se 
entregará el bono 
de S/óOO? ¿Cómo se 

hará?
El subsidio será entregado 
a 4,2 m illones de fam ilias 
vulnerables en las regiones 
com prendidas en el n ivel 
extremo de cuarentena. Los 
medios mediante los cuales 
se entregará el bono aún no 
han sido establecidos.

Al respecto, la presiden­
ta del Consejo de Ministros 
indicó que el Gobierno, el 
Banco de la Nadón y  la Aso­
ciación de Bancos del Perú 
(Asbanc) evalúan las mejo­
res alternativas para evitar 
aglomeradones.

ElBancodelaNadónins- 
tó a la ciudadanía a que no 
acuda a la entidad en busca 
de in form ación. En esa lí­
nea, aclaró que los detalles

serán compartidos de mane­
ra oportuna, a través de sus 
canales de comunicación. 
En caso de dud as o consultas 
sobre este subsidio, sugirió 
llamar a la Línea 1811.

Empresas 
podrán apelar a la 
suspensión perfecta 

de labores.
A nte la im posib ilidad  de 
trabajar por no ser una ac­
tividad esencial o porque 
su naturaleza no permite el 
trabajo remoto, una empre­
sa podrá establecer la sus­
pensión perfecta de labores. 
Pamela Navarro, directora 
de Atalla Legal, explicó que 
si una compañía requiere 
aplicar este mecanismo de­
be agotar todas las alterna­
tivas y probar la afectación 
económica.

Sobre las licencias con go­
ce de haber, consideró que 
es una medida complicada, 
pues son varios los días pen- 
dientes de compensar. Así, 
a fin de usar las suspensio­
nes, Germán Lora, socio de 
Damma Legal Advisors, dijo 
que podrían compensarse 
los pagos con las vacaciones.

¿Cómo y en qué 
horario funcionará 
el delivery de los 

restaurantes?
Una fuente del Ministerio de 
la Producción (Produce) pre­
cisó a este Diario que se man­
tendrá la disposición que per-



mite que los envíos a domici­
lio de los restaurantes estén 
disponibles las 24horasylos 
siete días de la semana, con 
lo cual el delivery podrá fun­
cionar fuera del horario de 
inmovilización obligatoria 
que se ha establecido en di­
versas zonas del país. Sema- 
nasatrás, el Produce también 
detalló que el personal de los 
restaurantes estrictamente 
necesario, que cuente con pa­
se laboral, puede transitar 
durante el toque de queda.

Aunque el delivery repre­
senta apenas el 30% de las 
ventas de los restaurantes, 
según la Asociación de Ho­
teles, Restaurantes y Afines 
del Perú (Ahora Perú), es­
ta medida permitiría mayor 
flexibilidad para un negocio 
que se verá afectado por las 
nuevas restricciones. Jessica 
Luna, gerenta general de Có- 
mexPerú,precisó queel 50% 
de órdenes de delivery de los 
restaurantes se da entre las 6 
p.m. y  lOp.m. Por ello, con­
sideró que alargar su horario 
de ventas será positivo.
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91 mplementarán
centros de retención 
temporal para 

infractores
A  través del decreto supre­
mo, el Ejecutivo estableció 
que se implementarán cen­
tros de retención temporal 
para identificar a los interve­
nidos que infrinjan las reglas 
sanitariasyla inmovilización

#
1L178
pacientesdeCOVlD-19 
hospitalizados había en el 
reporte del Ministerio de 
Salud publicado el martes 
26 de enero.

1.814
personas contagiadas se 
encontraban en camas de 
unidades de cuidados in­
tensivos en clínicas y hos­
pitales del país.

40.107
fallecidos por esta enfer­
medad se han registrado 
de manera oficial. Según 
las Diresa, esta cifra sería 
mayor.

social obligatoria, “ salvo 
que se trate de asuntos de 
relevancia penal”.

Estos establecimientos 
estarán a cargo déla Policía 
Nacional en coordinación 
con los gobiernos locales y 
regionales, entidades que 
deberán disponer de los lo­
cales para esta finalidad. 
En la norma, se precisó que 
los infractores no pueden 
permanecer en estos cen­
tros de retención por más 
de cuatro horas.

La vacunación 
se iniciará 
durante el 

confinamiento
La ministra de Salud, P i­
lar Mazzetti, explicó ayer 
que la llegada de las vacu­
nas del laboratorio chino 
Sinopharm “está en pleno 
proceso”.

El martes último, dijo, 
se em itió la autorización 
correspondiente desde el 
Perú, y se está a la espera de 
la respuesta de China sobre 
el proceso de transporte. 
Mazzetti, sin embargo, ase­
guró que las primeras do­
sis llegarán cuando se ha­
ya iniciado la cuarentena, 
y se aplicarán las vacunas 
durante esté período a los 
profesionales de la salud 
empadronados.

Serán dos dosis con tres 
semanas de diferencia pa­
ra su aplicación, explicó la 
funcionaría. _


